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ANUNCIO OFICIAL 

Concurso para la provisión de un GI 
macen de aceite en la localidad de 

Cebrones del Rio 
A tenor de lo dispuesto por la Co

misaría General de Abastecimientos 
y Transportes en el a r t ícu lo 6.° de 
su Oficio circular n ú m e r o 665, de 
fecha 24 de Enero ppdo., y de acuer 
do con lo previsto para estos casos 
en el art ículo 4.° del Oficio-circular 
n ú m e r o 539 de fecha 8 de Febrero 
de 1952, esta Delcgeción Provincial 
saca a concurso la ins ta lac ión de un 
almacén de coloniales con cupos de 
aceite y d e m á s a r t ícu los interveni 
dos, que h a b r á de instalarse en la 
localidad de Cebrones del Río. 

Con tal objeto hago saber a todos 
aquellos que pudiera interesarles el 
presente anuncio, lo siguiente: 

a),—Pueden concurrir al concurso 
guantas personas naturales o colec
tivas lo deseen, sean o no almace
nistas de aceite. 

.^•"""La capacidad de almacena-
T r ^ t o a Proveer es la de V E I N T I 
¿ftES M I L DOSCIENTOS (23.200) 
JULOGR^MOS, respecto a cuatro 
cupos mensuales. 

"-Los solicitantes p o d r á n optar 
a ja totalidad o parte del almacena-
rrl l f ^ ^ e se anuncia; por un mín i -
™ d e 20.000 Kilogramos. 
HW • A Presentar la solicitud cons-
a v J í u una fianza, sustituible por 
^vai bancario. por importe del al
macenamiento que soliciten y a ra-

^ 0 Pesetas Kilogramo. 
h ^ n ^ n c s concursen, debe rán 

presentar en la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Transpor 
tes. en el t é r m i n o de C U A R E N T A Y 
O C H O (48) H O R A S , contadas a 
partir de la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia,, instancia al efecto, 
en la que, a d e m á s de los particula
res que estimen procedentes cOn 
signar, h a r á constar la fecha en que 
ofrecen tener instalado el a lmacén y 
en condiciones de funcionamiento, 
y que, a la instancia, a c o m p a ñ a r á n 
los siguientes documentos: Informe 
bancario con su capacidad económi
co-financiera, y dec larac ión de cuá 
les son los locales que destinan al 
almacenamiento en el Municipio: 
capacidad de depós i tos fijos que po
sean o puedan poseer en el plazo 
que seña len y los depós i tos moví-
bles en iguales condiciones; medios 
de transporte y cualquier otro ele
mento de trabajo que adscriban a 
la función de almacenista de aceite. 

f ) . - Los almacenistas que resulten 
adjudicatarios, a b o n a r á n en propor 
ción ál volumen de almacenamiento 
que se les adjudique, el importe de 
los anuncios publicados y que se 
publiquen en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia y d e m á s diarios, has
ta la reso luc ión del concurso. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de Febrero de 1953. 
El Gobernador Civil-Delegado. 

J. V. Barquero 
781 N ú m . 227.—136.95 p ías . 

Optaeíin PreniEíal de León 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado au tor izac ión 
D. Antonio Olaver r ía J iménez , en 
representac ión de «Hulleras de Sa-
bero y Anexas, S. A.» para hacer 
una conducc ión de aguas cruzando 
el C. V. de «B«ñar a Sabero» en su 
k i lómet ro 6,720, se hace públ ico para 
que turante el plazo de quince d ías 
háb i les se puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes 

ios que se crean perjudicados, sig
nificando que los planos de las obras 
a realizar se h a l b n de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales 
de esta Corporac ión . 

León, 10 de Febrero de 1953.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas , 

Nú ai. 202.-29,70 ptas. 

istrito Minera de Ledo 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para 
t i tu lac ión de la conces ión el expe
diente nombrado «Oville» n ú m e r o 
11.486, de 50 pertenencias de mineral 
de cuarzo, en el t é r m i n o munic ipa l 
de Boñar , siendo concesionario don 
S i m ó n de la Fuente F e r n á n d e z , con 
domici l io en Boñar , cuyo represen
tante en León es don Cris tóbal Gu
tiérrez, 

Lo que se publica en cumpl imien
to de lo dispuesto en el a r t í cu lo 92 
del Reglamento de Minería , advir
tiendo que contra esta d e c l a r a c i ó n 
cabe recurso ante la Direcc ión Ge 
neral de Minas y Combustibles, en el 
plazo de treinta d í a s a partir de la 
fecha de esta p u b l i c ac ió n . 

León , 15 de Diciembre de 1952.— 
E l Ingeniero Jefe, J. Si lvar iño. 5®29 

• • 
Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 

han sido declarados conclusos para 
t i tu lac ión de la conces ión los expe
dientes nombrados «Roldán» n ú m e 
ro 11.218, de 48 pertenencias de m i 
neral de cobalto, en el t é r m i n o mu
nicipal de Ponferrada, siendo con
cesionario la Sociedad «Curt ióos 
Matinot, S. A.» domicil iada en Pon-
ferrada, cuyo representante en León 
es Agencia Cantalapiedra; «Recupe
r ada» n ú m . 11.258, de 174 pertenen
cias de mineral de ca rbón , en el 
t é r m i n o Munic ipal de Santa Mar ía 
de Ordás , siendo concesionario la 
Sociedad «Hul leras de Valdcsamario 
S. L.», domiciliada en Madrid, cuyo 
representante en León es D. Pedro 
González Palomo; «Plu tonín» n ú m e 



de treinta d í a s naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida ai Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.809. 
León , 19 de E n e r o de 1953.— 

J. S i lva r iño . 276 

2 
ro 11.361, de 240 pertenencias de m i 
neral de c a r b ó n , en los t é rminos 
municipales de Carrocera y Soto y 
Amío , siendo concesionario la So
ciedad «Carbones Mauricio, S, A.», 
domici l iada en E l Entrego (Oviedo), 
cuyo representante en León es don 
Francisco Castro Quiatana; y «Sal
vadora» n ú m . 11.364, de 100 perte
nencias de mineral de c a r b ó n , en el 
t é r m i n o munic ipa l de Valderrueda, 
siendo concesionarios D, Fernando 
García Brugos, D. Baldomero Gon
zález Garc ía y D. Angel García Gon
zález, domiciliados, el primero en 
Orzonaga, el segundo en Puente-Al-
muey y el tercero en Soto de Valde
rrueda, cuyo representante en León 
es D. José Revillo Fuertes. 

L o que se publica en cumpl imien
to de lo dispuesto eji el a r t í cu lo 92 
del Reglamento de Minería , advir
tiendo que contra esta d e c l a r a c i ó n 
cabe recurso ante la Direcc ión Ge
neral de Minas y Combustibles en, 
el plazo de treinta d ías a part ir de la enf f ? 0 * t c ^ i m ° ^ ^ a í1 ™°^f.s 
f J L *sta « n h h W i á n i catalogados como de Ut i l idad Publ i 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Planes de Aprovechamientos de montes 
públ icos np ordenados 

Con el fin de poder formular a la 
Superioridad la propuesta de los Pla
nes de Aprovechamientos para el 
p r ó x i m o a ñ o forestal de 1953-54, de 
los montes púb l i cos no ordenados, 
de acuerdo con la vigente legisla
c ión, por el presente anuncio se re
cuerda a todos los Sres. Alcaldes de 
los Ayuntamientos de esta Provincia 

fecha de esta pub l i cac ión 
León , 10 de Diciembre de 1952.— 

E l Ingeniero Jefe, J. S i lvar iño . 4982 

Don José Si lvar iño González, Inge
niera Jefe del Distri to Minero de 
L e ó a . 

ca, que deben hacer saber por escri-
I to a las Juntas Vecinales de los pue-
| blos d u e ñ o s de los citados montes, 
| la ob l i gac ión que tienen de remit i r a 
I esta Jefatura, en el plazo m á x i m o de 
1 treinta d í a s a coatar desde la fecha 
i de p u b l i c a c i ó n de este anuncio en el 

Hago saber: Que por D. Pol icarpo ' P0™1?,0̂ 101̂  de la Provincia de 
H o n r l d o Pacios, vecino de León , se la r e l a C 1 ^ ^e los aprovechamientos 
ha presentado en esta Jefatura el d ía i ̂  a/a J ^ o convienen ejecutar 
diez del mes de Eaero. a las onCe | ^ cada uno de dichos montes en e 
horas y cuarenta minutos, una solí- P™*1?1 *no fores*a1' a jus tándose al 
c i tud J e permriso de invest igación ^d6,10^116/fntmaacioIí se4.1Iídl-
á e c a r b ó n de ciento cincuenta y dos ¡ f J debiendo tener presentes dichas 
pertenencias, l lamado «María Anto- J.unt.as'a!formular sus Paciones , lo 
n ia» , sito en el paraje rrCerro de la i S 1 8 u i e n _ e paraje 
E s p u n d i a » , del t é r m i n o de Valde tué-
jar , Ayuntamiento de Valdetuéjar . 

Hace la des ignac ión de las citadas 
ciento cincuenta y dos pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
u n mo jón colocado sobre una cali
cata de c a r b ó n en el Cerro de Es
pundia, relacionado con la puerta 
pr inc ipa l del Palacio de Renedo de 
Valde tué ja r al rumbo Nv.-15,44-0, y 
328,64 metros; o sea el mismo .de la 
caducada mina «Conchi ta» n ú m e 
ro 11.079. 

Desde el punto de partida a 1.a es
taca S. 124,S0 metros; de 1.* a 2.a E., 
373,60 metros; de 2.a a 3.a S. 2@0 me-
tros; de 3.a a 4 a E. 500 metros de 4.a a 
5.a N . 800 metros; de 5.a a 6.a O. 2.000 
metros; de 6.a a 7.a S. 800 metros; de 
7.a a 8.a E. 1.100 metros; de 8.a a 9.* 
N . 200 metros, y de 9.a a 1.a Este, 
26,40 metros; quedando cerrado el 
pe r íme t ro de las pertenencias cuya 
inves t igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación en 

1. Q Que deben consignar cantida
des reales para cubr i r las necesida-
des medias verdaderas del pueblo, 
dentro de u n criterio restrictivo, de 
c o n s e r v a c i ó n y mejora. 

2. ° Las Juntas Vecinales d e b e r á n 
tener presente las cortas a efectuar 
de maderas y l eñas , bien advertidas 
que esta Jefatura denega rá toda soli
c i tud de aprovechamiento extraordi
nario no consignado en el Plan, ex
cepto los preceptuados en el art, 93 
de las Instrucciones aprobadas por 
R. D. de 17 de Octubre de 1925, en 
los que concurran exactamente las 
razones que en dicho a r t í cu lo se ex
presan. 

3.8 E n los aprovechamientos de 
pastos d e b e r á n tener muy en cuenta 
no ya sólo las necesidades vecinales, 
sino diferenciar con toda prec is ión 
y c lar idad, de acuerdo con el art. 35 
del R. D . de 8 de Mayo de 1884 y el 
art. I.0 de la Orden del Ministerio de 
Agricul tura de 10 de Diciembre de 
1943, los ganados de uso propio de 

cumplimiento de lo dispuesto enell l8SCle granJer ía , ya que preferente-
ar t í cu lo 12 de la citada Ley de M i - ' mente s e r á n atendidos los primeros 
ñas , se anuncia para que en e" plazo y de existir pastos sobrantes, proce

derá llevar a efecto las subastas (ie 
dichos pastos sobrantes para el 
nado de granjeria. En su consecue^ 
cía, las Juntas Vecinales, para sal-
vaguardar los derechos que tienen 
los vecinos al disfrute de los pastos 
con sus ganados de uso propio, de
be rán remi t i r a esta Jefatura certifl. 
cac ión en la que se relacione el nom-
bre y apellidos de todos los vecinos 
y el n ú m e r o de cabezas de ganado 
que poseen de cada clase, bien ad
vertidos que de no recibir tales cer
tificaciones en el plazo m á x i m o de 
treinta d ías a contsir de la fecha de 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, se 
en t ende rá qae renuncian a los apr@-
vechamientos vecinales de pastos y 
se c o n s i d e r a r á toda la ganader í a de 
granjeria y por tanto, p rocede rá a su 
subasta, no a d m i t i é n d o s e reclama
c ión posterior alguna g tal respecto. 

4. ° E n dichos aprovechamientos 
de pastos las Juntas, Vecinales debe
r á n tener en cuenta el n ú m e r o de 
cabezas que solicita de cada clase 
con las posibilidades que el monte 
tenga para alimentar a dichos gana
dos en forma que el mismo encuen
tre diariamente su r ac ión alimenti
cia necesaria para llenar su funcióa 
e c o n ó m i c a (carne, leche, trabajo, 
e tcétera) . 

5. ° Constituyendo los aprovechar 
mientos de r a m ó n una de las princi
pales causas de d e g r a d a c i ó n y ruina 
de los montes en que se practica di
cho disfrute, esta Jefatura llama la 
a t enc ión a todas las Juntas Vecina
les para que dicho disfrute se vaya 
ordenando de manera a una paula
tina sus t i tuc ión de los actuales pro
cedimientos por p rác t i cas m á s raciO' 
nales y compatibles con el destino 
de los montes, dentro de las presea-
tes y apremiantes necesidades de 
traviesas, apeas para mina, leñas y 
carbones, que la n a c i ó n y la provin
cia reclame y por tanto no se pu^e 
pensar solamente en la ganader ía . 

6. ° Las peticiones formuladas p®r 
las Juntas vecinales no obliga11 a 
este Distr i to a su conces ión , si bicI1 
se p r o c u r a r á hermanar tales Pr0' 
puestas con las posibilidades que el 
monte consienta, dentro de u n crite
r io de austeridad ante el mal estada 
de casi todos aqué l los . 

León , 11 de Febrero de 1 9 5 3 . ^ 
Ingeniero Jefe, Antonio Fornes P0' 
tey. 



Modelo 
PARTIDO JUDICIAL DE . . . . 
rM PUEBLO 

que se cita 
. AYUNTAMIENTO 

sobre canalomes y bajadas de agua 
DE , , «fue viertan a la vía púb l i ca (Orde-

DE . . . nanza n ú m . 33); aprovechamiento 
del vuelo de la vía públ ica con m i -

Rclación de los aprovechamientos forestales que se proponen para el a ñ o radores (Ordenanza n ú m . 40); colo-
1 cacion de muestras voladizas o sobre 
las aceras o vía púb l i ca (Ordenanza 

Maderas 

L e ñ a s 

R a m ó n : 

forestal 1953-54. 
Monte n.0 del Catálogo. 

Especie 
N ú m e r o de pies . . , . . ! t . . * ! . ' * . ¿113 
Razón del aprovechamiento " . . sitio del 
mismo 
De árboles inmaderables: especie 
N ú m e r o de pies estéreos "• 
sitio del aprovechamiento 
Superficie del aprovechamiento . . . . , . . , Has 

n u m . 50); o c u p a c i ó n de la vía púb l i 
ca con lucernarios y aparatos auto
mát icos (Ordenanzas 15, 34 y 41; uso 
o disfrute de marquesinas (Ordenan
za n ú m . 39); o c u p a c i ó n del subsuelo 
de la vía pública" o terrenos del co
m ú n (Ordenanza n ú m , 34); util iza
c ión de postes, palomillas etc. que 
se establezcan sobre la vía púb l i ca o 

Estéreos .; sitio del aprovechamiento vuelen sobre la misma (Ordenanza 

P a s t o s ; 

Brezos y matorral aná logo: superficie del aprovechamiento 
Has.; estéreos , . . ; sitio del aprove

chamiento 
Ganado de uso propio. 
Cabezas de lanares , 
Cabezas de cab r ío 
Cabezas de vacuno 
Cabezas de mular 
Cabezas de asnal 
Ganado de granjeria 
Cabezas de lanar 
Cabezas de cabr ío 
Cabezas de vacuno 
Cabezas de mular 
Cabezas de asnal , 

Canteras y tierpa: Clase , 
Razón del aprovechamiento 
najS ; sitio del aprovechamiento . • . . . . < 

Otros aprovechamientos: Clase 
Cantidad . . . . . > 

-Observaciones: ( 
a . . . . de de 1953. 

El Presidente de la Junta Vecinal, 

LOS VOCALES 667 

Ministerios de Agricultura y de Industria 
y Comercio 

Tarifas tope unificadas 
Habiéndose ya iniciado la factu

ración de energía eléctr ica con las 
tarifas tope unificadas aprobadas por 
orden d e l Ministerio de Industria 
de 23 de Diciembre de 1952, muchas 
Enapresas suministradoras de elec
tricidad, vienen ya aplicando a sus 
abonados la tarifa que ¡co r re sponde 
a la ut i l ización y consumo de su res
pectiva ins ta lac ión . 

Coa el fin de que en todo caso se 
dé una correcta in te rp re tac ión al 
nuevo sistema de tar if icación, tanto 
jas Empresas de Electricidad como 
los usuarios de la energía , p o d r á n 
dirigirse a la Delegación de Indus
tria de su provincia respectiva, don
de se les facil i tará gratuitamente la 
debida información sobre las con
sultas que formulen durante las ho 
ras de servicio, de diez a doce, los 
lunes v v í o r r . ^ ^ es y viernes. 

León. a 16 de Febrero de 
Jefe, Antonio J?1 Ing¿niero 

tantos. 
1953.-
Mart ín 

782 

SERVICIO DE LA MADERA 
Habiendo sufrido extravío el cer

tificado Profesional de la clase B, 
n ú m . 1214, expedido por este Servi
cio a nombre de «Fábr ica de Ase
r ra r» Emeterio Panizo Carrera, con 
á rea económica en la provincia de 
León, con fecha 17 de Diciembre de 
1952, se declara anulado, siendo sus
t i tu ido por el n ú m 4.398, que previos 
los t rámi tes de expedic ión , se envía 
al interesado. 

Madrid , 15 de Enero de 1953 — E l 
Jefe del Servicio, (ilegigle). -
407 N ú m . 181.—26,40 ptas. 

IMlilstnilft iiiuipal 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo sido aprobados por la 

Comis ión Municipal Permanente, ea 
sesión de 16 del actual, los Padrones 
correspondientes a Derechos o tasas 

num. 41), y arbi t r io sobre casinos y 
cí rculos de recreo (Ordenanza n ú 
mero 55), todos ellos del a ñ o de la 
fecha, se pone en conocimiento del 
púb l i co que en el plazo de quince 
d ías háb i les , a partir del siguiente al 
de la pub l i cac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se pueden formular por quienes lo 
deseen las reclamaciones que se es
t imen oportunas, a cuyo efecto se 
hal lan de manifiesto los documentos 
expresados en la Secre tar ía Munic i 
pal; bien e n t e n á i d o que, de confor
midad con el acuerdo de ca rác t e r 
general de 5 de Junio dé 1950, toda 
r e c l a m a c i ó n formulada con poste
r ior idad al plazo fijado en el presen
te anuncio será rephazada. 

León , 20 de Febrero de 1953 — E l 
Alcalde, A. Cadórn iga . 801 

o : 

Anuncie de subasta.—En ejecución 
de acuerdo tomado por la Comis ión 
Permanente de este Ayuntamiento, 
se anuncia subasta públ ica para la 
con t r a t ac ión y ad jud icac ión de las 
obras de u rban i zac ión del acceso a 
la es tación del ferrocarril León-Bil
bao, de esta ciudad. 

E l t ipo de subasta de las mismas 
es de 290.497,94 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta de
b e r á n los licitadbres constituir en la 
Deposi ta r ía municipal , o en alguna 
de las sucursales de la Caja General 
de Depósitos, en concepto de garan
tía provisional, el depósi to de la can
t idad de 5 809,95 pesetas. 

E l plazo para la p resen tac ión de 
proposiciones será el de veinte d ías 
hábi les , a part ir del siguiente al de 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL d é l a provincia, du
rante el cual, y en horas de oficina, 
p o d r á n cuantos deseen tomar parte 
en esta subasta, examinar en el Ne
gociado de Fomento Ta Memoria, 
proyecto y pliego de condiciones 
que regulan la l ic i tación, así como 
cuantos documentos o antecedentes 
del expediente les convenga conocer 
para la mejor inteligencia de las 
condiciones. 

La ejecución de las obras debe rá 
efectuarse en el plazo de seis meses, 
y el pago de las mismas se rea l izará 
mediante certificación de obras ex-



pedida mensualmenle por los seño 
res Arquitectos municipales, dispo
n iéndose al efecto de los los c réd i tos 
necesarios para l ibrar el importe a 
que ascienden las mismas. 

La ce lebrac ión de la subasta ten
d rá lugar a las trece horas del d ía 
siguiente háb i l al en que expire el 
plazo de presentac ión de proposi
ciones, ante la Mesa presidida por el 
Sr. Alcalde, o Temiente de Alcalde 
en quien delegue. 

Las proposiciones fechadas y fir
madas por los licitadores y reinte
gradas con arreglo a la Ley del T i m 
bre, y.sello municipal de 1,50 pese
tas, se ajustaran al siguiente 

M O D E L O 
D. ; , vecino de , con 

domici l io en , enterado de la 
Memoria, ;plano, proyecto y presu
puesto de las obras de u r b a n i z a c i ó n 
del acceso a la es tación del ferroca
r r i l León Bilbao, así como del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, relativo a la 
con t r a t ac ión de dichas obras y de 
los pliegos de condiciones faculta
tivas económico -admin i s t r a t i va s que 
regulan la subasta, se compromete 
a llevar a cabo dichas obras, • con 
estricta sujeción a las mismas, en 
la cantidad de pesetas (en 
letra) 

(Fecha y firma del proponente.) 
La fianza definitiva h a b r á de coas 

tituirse dentro del plazo de los diez 
d ías siguientes a la not i f icación de 
la a d j u d i c a c i ó n , por un importe 
equivalente al cuatro por ciento del 
precio en que haya sido adjudicada 
la subasta. 

Todos los gastes que origine la su 
basta serán de cuenta del. adjudica
tario. 

Para l ici tar en nombre de .otro se 
p rec i sa rá poder bastanteado por el 
Sr. Secretario de la Corporac ión , a 
costa del licitador. 

Caso de que el adjudicatario de 
las obras tenga su domici l io fuera 
del t é r m i n o municipal , v e n d r á ob l i 
gado a designar el de un vecino de 
este Municipio , para oír cuantas no
tificaciones o citaciones le haga el 
Ayuntamiento como consecuencia 
de la ad jud icac ión . 

León, 13 de Febrero de 1953. -El 
Secretario, Ignacio Suárez. 
684 N ú m . 191.-160,05 ptas. 

L o que se hace púb l ico por espa
cio de quince d ías , para oír recia 
maciones. 

Valdemora, 1.° de Febrero de 1953. 
- E l Alcalde, E. Diez. 
473 N ú m . 151.-29,70 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Solicitad* por D. Hipól i to Garc ía 
Alonso, vecino de Valdemora, una 
parcela sobrante en la vía púb l i ca , 
de doce metros cuadrados, por la 
parte Norte, en la calle del Buleto, de 
este pueblo, colindante con un edi
ficio del solicitante, la Corporac ión 
municipal , aco rdó , en sesión de 31 
de Enero ú l t imo , declarar tal terre
no sobrante de la víajpública, y con
cederle en venta al solicitante. 

Juzgado de Instrucción número dos 
de Oviedo 

Don Antonio F e r n á n d e z Rodr íguez , 
Magistrado, en funciones de Juez 
de Ins t rucc ión del distrito n ú m e r o 
dos de Oviedo y su partido. 

. Por el presente se deja sin efecto 
la requisitoria que referente al pro
cesado Honorato Zapico Carballo, 
en causa n ú m . 228 de 1947, sobre 
robo, se pub l i có en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, n ú m e 
ro 175 de fecha 5 de Agosto de 195'2, 
por haber sido habido. 

Dado en Oviedo a catorce de Ene
ro de m i l novecientos cincuenta y 
tres. —Antonio F e r n á n d e z Rodríguez* 
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Cédula de requerimiento 
Por tenerlo así acordado en la pie

za separada de responsabilidad ci
v i l , dimanante del sumario n ú m e r o 
10 de 1951,"por robo; contra Francis
co G a r c í a Mijares, por medio de la 
presente, se requiere a dicho pena
do, para que en el plazo de quinto 
día , haga efectivo el importe de, la 
t a s a c i ó n de costas practicada por la 
Superioridad en dicha causa, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
se p r o c e d e r á a su exacción por la 
vía de apremio. 

L e ó n , 7 de Febrero de 1953—El 
Secretario, Va len t ín F e r n á n d e z . 
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Haíislf atara i e Trátalo i e Leún 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
506 y 531 de 1952, c o n t r a don 
Baudi l io Mantecón Noguerol, para 
hacer efectiva la cantidad de 3.498,29 
pesetas, importe de cuotas de Seguros 
sociales, he acordado sacar a púb l i 
ca subasta por t é r m i n o de ocho días 
y condiciones que se expresa rán , los 
bienes siguientes: 

1. Un aparato de radio marca 
«Invicta» de cinco l á m p a r a s , en per
fecto estado de funcionamiento. Va
lorado en dos m i l quinientas pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día once de 
Marzo y y hora de las doce y media 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte 
los licitadores. d e b e r á n depositar 
el 10 por 100 del valor de los bie
nes, sin cuvo requisito no se rán 
admitidos. No se ce lebra rá m á s que 

una subasta, h a c i é n d o s e adjud¡c 
c ión provisional al mejor postor a' 
su l ic i tac ión alcanza el 50 por lOo'd * 
la t a sac ión y pudiendo ceder a ^ 
tercero. E l ejecutante tiene derech0 
de tanteo p©r t é r m i n o de cinco día0 
y, en caso de no haber n i n g ú n posto! 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa 
ción, los bienes se rán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación 

Lo que se hace p ú b l i c o para gene
ral conocimiento, en León , a vein-
t iuno de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y tres.—F. J. Salamanca 
Mar t ín .—El Secretario, José Sánchez 
Friera. 

832 N ú m . 228.-70,95 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
113 de 1953, contra D. D íd imo Mar
cos Prieto, de León , para hacer efec
tiva la cantidad de 398,00 pesetas 
importe de Seguros sociales unifica
dos, he acordado sacar a pública 
subasta por t é r m i n o de ocho d í a s j 
condiciones que se expresarán , los. 
bienes siguientes: 

1. Un aparato de radio marca 
«Phi l isp», de cinco l á m p a r a s en 
perfecto estado ¿ e tuncionamiento. 
Valorado en novecientas pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía once de 
Marzo, y hora de las doce y cuarto 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, d e b e r á n depositar el diez 
por ciento del valor de los bienes* 
sin cuyo requisito no se rán admiti
dos. No se c e l e b r a r á m á s que una 
subasta, h a c i é n d o s e adjudicación 
provisional al mejor postor, si su l i 
c i t ac ión alcanza el 50 por 100 de la 
t a sac ión y pudiendo ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco d ías y, en caso 
de no haber n i n g ú n postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasac ión , ^ 
bienes le s e r á n adjudicados automá
ticamente por el importe del cxprer 
sado 50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace púb l ico para gene' 
ral conocimiento, en León , a vein
t iuno de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y tres,—F. J. Salana»110* 
Mar t ín .—El Secretario, José Sánchez 
Fr iera . 
833 N ú m . 229.-70.95 P E 

L E O N 
Imprentado la D i p u t a c i ó n proviac 
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